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CONTRATO_No. 145/2024 
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... . GIMI DE NIVEL 1: ASSOCIATE» 
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-� • :_ NOSOTRtb�SCAR f!lüM��O CRUZ"GtrARDADO; ,r\-'rciyor de edad, WIPnftb 0•1•-+i4#1!4it11#71ítli; ··
- GIIID ·--� «111■-I> •e PNC&O- -M•ll•!',D<O (l. 0811:d, ..:on Documento
Único de Identidad número -.e.Clll!D> l&atGla> Cllllll> Gdll) a-.; actuando en nombre y
representación del Ministerio de Economía de la República de El Salvador, con Número de Identificación
Tributaria eP•IIID � Cill> alDaD> CJml> Qllfl.0.-d anaielllPID, en carácter de Del����tjo
de la Ministra de Economía, personería que se legitima por medio del Acuerdo Ejecutivo número 486 de
este Ramo, de fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, mediante el cual y de conformidad a los
artículos 18 y 129 inciso 3º y 4º de la Ley de Compras Pública, se me delega para qll�,. entre otros, firme
contratos de servicios como el presente; que en el transcurso del presente iristrumé!Íí'to me denominaré 
"CONTRATANTE" o "Ml�EC"; y, por-otra parte, RICARDO ERNESTO AUGSPURG MEZA/mayor de edad, del 
◄-· é 4111111a l!la, •ili• •• ewaA• d Z: GilLOP...dl) O 9 11( portador de mi 
Documento Único de Identidad número , actuando en mi
calidad de Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad SANDBOX EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SANDBOX ELSJ\L\/ADÓR, S.A. DE C.V., con Numero
de Identificación Tribqtgr(g_ 4'«ll<.S"WPGl1d11''01f�•-P8' ... MIP!9'IIPl8E •.. ' de

-- - • .,, • • 
.-· - <• 4� - -�� 

· , -n:acionalidad salvadoreña, del distrito de San Salvador, ·Municipio-de Sa,ff-Salyador Centro, Departamento
de San Salvador, calidad que compruebo mediante: a) Escritura Pública de Constitución de Sociedad, 
�!�ga��-�-ri�E:J9�.º��i�� no!ari�les de N_idi�_ Marisel� �érez �ánchez, e_n la Ciudad de San Sal�á�?�_a í��
catorce horas minutos del día once de diciembre de dos mil veinte, inscrita en el Registro de Comer,cio;fºn 
al número SESENTA Y SIETE del Libro CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO del Registro de sociecl�J:fes, 
de fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, de la que consta que su denominación, nat���l�za, y 
domicilio son los antes expresados, que el plazo es indeterminado, q_ue, sl.J' finalidad es, entre o.tl'c)S, la 
prestación de servicios en general, tales como operación de centró:s de negocios, actividades de 
inmobiliarias, y organización de capacitaciones, convenciones y/o exposiciones; asimismo, consta que la 
administración de la sociedad está confiada a una Junta Directiva compuesta de .c.inco Directores_ 
Propietarios y un Director Suplente, quienes durarán en sus funciones dos años, además consta que el 
ejercicio de la representación judicial y extrajudicial así como el uso de la firma social de la sociedad 
corresponderá cualquiera de los directores propietarios o a un gerente de su nombramiento, pudiendo 
celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos o contratos; b) Credencial de elección de Junta 
Directiva, inscrita en el Registro de Comercio al número NOVENTA Y CUATRO del Libro CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE, de fecha veinte de junio de dos mil v eintitrés, en la cual consta que en 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad celebrada el día dieciocho de mayo del año dos mil 
veintitrés, fui electo como Director Propietario Presidente por el período de dos años contados a partir de 
la fecha de inscripción en el Registro de Comercio, por lo cual me encuentro facultado para otorgar actos 
como el presente, que en el presente instrumento me denominaré "CONTRATISTA" y en las calidades que 
ambos actuamos procedemos a suscribir el presente contrato, derivado del proceso realizado mediante el 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su nota 
una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión pública, 
los datos ubicados en el presente documento.
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método de Consultoría Basada en.Calidad y Costo, Ref.: 24-0446-DIC, autorizado mediante Resolución de 
Adjudicación No. J13°de fecha 07 de octubre de 2024; de conformidad a la Ley de Compras Públicas, que 
en adelante podrá denominarse LCP, sujetándose a las cláusulas que a coritinuáción se detallan: 

. . 
.. . ·  . 

. -- ,.;._ · PRÍMÉRA: DEFlNiCiONES 
. .  �� _:·-,, ·��-':'1":;. . .... ·:. 

- VE 

Para efectos del presente contrato los términos que a continuación se expresan, tendrán el significado 
siguiente: 

Consultoría Basada en Calidad y Costo: procedimiento de contratación competitivo que tiene en cueci:�a)� 
calidad de la propuesta y el costo de los servicios en la selección de una persona jurídica. 

Contratante: Ministerio de Economía (MINEC), institución de la Administración Pública que contrata los 
servicios. 

Contratista: es la persona jurídica a quien se le encarga el suministro de los servicios objeto del contrato. 

Días: Se refiere a días calendario, excepto cuando se especifique "días hábiles". 

Propuesta del Contratista: Documento que presenta la solución técnica y su precio para llevar a cabo el 
servicio. Se podrá denominar indistintamente "oferta" o "propuesta". 

Documento de Solicitud de Propuestas de Bienes y Servicios: Documento en el que se describe y detalla 
los servicios a éoñfratar. � � .• _ ._ - l 

Unidad de Compras Públicas (UCP}: Unidad encargada de realizar la gestión del proceso de contratación 
del servicio para el Ministerio de Economía. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO 

El presente Contrato tiene por objeto brindar entrenamiento en innovación y optar por la certificación GIMI 
de Nivel 1: ASSOCIATE para 35 PYMES, con el fin de fortalecer las capacidades técnicas y fomentar la cultura 
de innovación dentro de las empresas salvadoreñas, impulsando su competitividad. 

TERCERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del presente contrato los documentos siguientes: 

1) Propuesta presentada por la Contratista.
2) Documento de Solicitud de Propuestas.
3) Resolución de Adjudicación No. 313 de fecha 07 de octubre de 2024.
S) Garantía de Cumplimiento de Contrato.
6) Resoluciones modificativas y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son
complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta.
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En casp de ambigüedad, .duda o disputa en interpreta(:ión del Contrato y otros .documentos contractuales, 
prevalecerá e! texto de este Contrato. Es entendido y aceptado que este Contrato se antepone a toda 
comunicación previa, entendimiento de acuerdo, ya sean verbales o escritÓs entre las partes. 

- · �ARTk PLAZ-í.3'-0E COOE-RTURAY V:GENC!A DR€C)l\ffAA.Tó. 
�---:- . •  --�·-. - '.-'tY.Q.-::. .;.,:-�-�---�---.- -·,.·· - -

-�-ro 
--· 

La cobertura del servicio se entiende que es a partir de la fecha de la firma del contrato con vigencia hasta el 
31 de diciembre del 2024. 

QUINTA: MONTO DEL CONTRATO 

Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo al presupuesto del MINEC, 
aplicado al gasto que se origine por la prestación del servicio, el que está autorizado en la Programación de 
Ejecución Presupuestaria (PEP) con Fondos del Presupuesto General-GOES, Proyecto de Inversión, código 
8076, denominado: "Fortalecimiento de Capacidades Técnicas, para la Gestión SistémiCc;rde la Innovación al 
Interior de las PYMES a Nivel Nacional", para lo cual se ha .verificado la correspondiente Asignación 
Presupuestaria. El Contratante se compromete a cancelar al Contratista la cantidad de hasta CUARENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 00/lÓO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$ 49,946.00}, monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Ser.vicios IVA. Se realizarán dos pagos contra recepción del servicio recibido a satisfacción por parte del 
Adr:ninistrador_de C::ontrato, de acuerdo con el producto que le corresponda, quJen proc_ederá_a la gestión y 
autorización del pago correspondiente, segúnet sig1:;1iente detalle: 

No. Producto 
-- --· 

Producto 1 
1 Plan de Trabajo y Selección 

de empresas participantes 

Producto 2 
_l:j�CLJCiq_n de prQgrn_m_aJ_ 

-2 evaluación y entrega de 
certificados 

TOTAL 

Pagos 
- ----- --- ---- - --

Primer pago en conformidad 
al producto requerido, contra 
entrega como máximo a los 
10 días hábiles después de la 
orden de inicio 
Segundo pago en conformidad 
al producto requerido, contra 

- -

entrega-como máximo a los3CJ· 
,lf..,,. h�hiln..- rl--- ,.<.- ..J- 1-, 

orden de inicio. 

Porcentaje de 
pago- --

40% 

- - ·00%-

100% 

-- -- -

Precio OVA 
-· · - induido)- - -

us $19,978.40 

-. - us $29;967.60'

us $49,946.00 

La Contratista presentará factura de consumidor final de cobro al Administrador de Contrato, quien emitirá el 
acta de recepción del servicio y enviará ambos documentos a la Unidad Financiera Institucional para su 
respectivo trámite de pago, el que se hará efectivo contra entrega del suministro recibido a satisfacción por 
parte del Administrador de Contrato. Previo a cada pago será firmada el acta de recepción por el Administrador 
de Contrato y la Contratista, a satisfacción de ambas partes. El precio incluye el trece por ciento (13%) del IVA. 
Por Resolución No. 12301-NEX-2220-2007, pronunciada por la Dirección General de Impuestos Internos del 
Ministerio de Hacienda, el día cuatro de diciembre de dos mil siete, el MINEC ha sido designado agente de 
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retención del IVA, por lo que se retendrá el uno por ciento (1.00%) como. anticipo al pago de este impuesto, 
en cumplimiento a lo que dispone el artículo 162 del Código Tributario. 

SEXTA:0BLIGAO0NES DE LA CONTRATISTA. 
• .(_� - · 

�":7 -.• �:-
· :. •., 

-
.. :. ,7-�. - -. .. ·1 �t�·

· ·· ·. ,;_ .... :._e · ·· -- s.;;:""� . ·-::--' 
: ..... r.. _ · - _ - ·  :.½:.� '· 

•w LaContra-1:im se oblrga a pr@porciona�elitrenam1entcfen innovación y optar-por la certificación GIMI de'f� 
· 

<·-

1: ASSOCIATE para 35 PYMES, con el fin de fortalecer las capacidades técnicas y fomentar la cultura de 
innovación dentro de las empresas salvadoreñas, impulsando su competitividad, de conformidad con lo 
establecido en los Términos de Referencia del Documento de Solicitud de Propuesta Ref. No. 24-0446 m� .. ',! a 
lo detallado en su oferta técnica y económica presentada, siendo las obligaciones siguientes: 

1. Capacitar a 35 participantes (1 por empresa) en el uso de herramientas de generación de ideas para
identificar más y mejores proyectos de innovación;

2, Evaluar y brindar el examen para optar a la certificación de los 35 participantes bajo los estándares 
del GIMI Nivel 1: ASSOCIATE; y, 

3. Promover la implementación de una cultura de innovación en las 35 PYMES, facilitando talleres y
recursos que impulsen el cambio organizacional y la adopción de prácticas innovadoras, para mejorar
su competitividad en el mercado

SÉPTIMA: PRODUCTOS A ENTREGAR 

'Lá Contratista deberá entregar los siguientes productos:·-·"" 

1- Producto 1: Plan de trabajo y selección de empresas participantes

..... . ......... _; 

► Elaborar un plan de trabajo detallado con el cronograma de actividades a realizar a lo largo del
proyecto, considerando los tiempos y la modalidad de formación prevista, estableciendo
fechas proyectadas; y

► Presentar los resultados de la selección de empresas/líderes de innovación participantes.

Plazo de entrega del producto 10 días hábiles posteriores a la emisión de la Orden de Inicio.

2- Producto 2. Programa de formación certificación GIMI de Nivel 1: ASS0CIATE

► Ejecutar el programa de capacitación;

► Proveer evidencias de la asistencia detallada de participantes a las sesiones remoto y
presenciales;

► Presentar evidencias de las evaluaciones y resultados (aprobado/ reprobado) del programa
certificación; y,

► Realizar evento de entrega de certificado.
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► Plazo de entrega del producto 30 días hábiles posterioreS:/l la emisión de la Orden de Inicio

pC..TAVA: GARANTÍAS 

. Para gara_ntizar el cumplimiento de las oblig_a_cj_gnes derivaqas del presente Contrato, la Contratista 
;.;� - _-:ote,,rg-:Wa a.:•r:Mt••'en\ooi'y \'il©UÍ�RNO..DE,EL SAl�OR.ff J;•EfR"AM'.o� -EC!©��?,� Slg�lehfe '� 

garantía.de conformidad al Art. 126 de la LCP: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto 
de CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $4,994.60), equivalente al diez por ciento (10%) del valor contratado, consistente en 
Fianza, emitida por compañía aseguradora o bancaria, que tendrá vigencia de cinco meses a partir de fa 
fecha de la firma de Contrato y que deberá entregarse a la UCP de este Ministerio, dentro del plazo de 
quince (15) días, posteriores a la recepción de la orden de inicio por parte de la Contratista. 

NOVENA: ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO 

La administración del presente Contrato estará a cargo del licenciado Mario Antonio Salinas, 41NiiA m
.... .....,.L_,g .. , quien será el encargado de la gestión técnica y administrativa del mismo, así 
como té!111bién los responsables de su implementación, seguimiento y demás atribuciones establecidas en los 
artículos 161 y 162 de la LCP. 

DÉCIMA: MODIFICACIÓN DE CONTRATO. 

El presenté Contrato podrá ser: modifi.eaclo.antes del vencimiento de este
,, 

pÓtcáusas imprevistas surgidas en, 
la ejecución contractual u otras necesidades, de conformidad a las causales y conforme los procedimientos 

· establecidos en el artículo 158 de la LCP. Será tramitada por la UCP y aprobada por la autoridad competente
- respectiva que adjudicó el procedimiento de adquisición del·cualderivan�

El Contratante emitirá el documento modificativo que será suscrito por ambas partes, y el Contratista en caso
de ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y monto de las Garantía de Cumplimiento de Contrato
según lo indique el Contratante, y formará parte integral de este Contrato

DÉCIMA PRIMERA: EXTINCIÓN DE CONTRATO

El presente Contrato podrá extinguirse por las causales establecidas en el artículo 166 de la LCP.

DÉCIMA SEGUNDA: EXTINCIÓN POR MUTUO ACUERDO

De conformidad al Art. 168 de la LCP, las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones
contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al
contratista y que razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, hagan innecesario o inconveniente
la vigencia del contrato o ejecución de las obligaciones derivadas de la orden de compra, sin más
responsabilidad que la que corresponda en su caso, a la ejecución de la obra realizada, al servicio parcialmente
ejecutado o a los bienes entregados o recibidos.
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DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO O FUERZA M/YOR 

Se entieride como caso fortuito el acontecimiento natural inevitable, previsible.o imprevisible, que impide en 

_ !orma absoluta :el cumplimiento de las obligaciones contractu_�es. Se trata por consiguiente de he�hos
natw��--- :nevit�b!éi...:...Cque,,��den•,S�r prev.isto�. 9 j' ,o, ;_,.¡¡es COíf.l? 'feí\emotc"f1

{ 
marémot•��, h�_@C�nes, • 

. - ·: � ;••· · ·•··· �--- •:'tJt:l'u-..... -· ...... ��- �---� -�� -=· - · ... � -�-- ...... �- . .. _. .. - ----�-

inundaciones. Por fuerza mayor se entiende el hecho del hombre, previsible o impr'evisibi'eeinevitable, que 
impide en forma absoluta el cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como actos de autoridad, 
huelgas, guerra, rebelión y motines. 

DÉCIMA CUARTA: CONFIDENCIALIDAD 

La Contratista se comprnmete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el Contratante, 
independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se 
compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el Contratante autorice en forma 
escrita. La Contratista se compromete a hacer _del conocimiento únicamente la información que sea 
estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de esta, estableciendo las 
medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el Contratante se mantenga con carácter 
confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

DÉCIMA QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

•· Los productos y el material generado en el marco de lá ·presente contratación serán propiedad del Ministerio 
de Economía, por lo que deberá entregar nota firmada por el consultor donde establece lo referido; 

DÉCIMA SEXTA: RESPONSABILIDAD POR DEFICIENOAS TÉCNICAS. 

Cuando la Contratista mostrare alguna deficiencia, ésta será señalada por el MINEC, mediante nota 
proporcionada a la Contratista, quien dispondrá de un plazo no mayor de diez días hábiles para solventarla, 
so pena de caducidad del Contrato. Si por la deficiencia señalada se generan daños y perjuicios en contra del 
MINEC, este podrá hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, con el propósito de subsanar 
tales daños. 

DÉCIMA SÉTIMA: PLAZO DE RECLAMOS 

Si cumplido el tercer día hábil posterior a ser recibido formalmente el producto y no hubiese reclamos de 
parte del MINEC por deficiencias técnicas en la misma, se entenderá extinguida la responsabilidad por parte 
de la Contratista. 

DÉCIMA OCTAVA: SANCIONES. 

En caso de incumplimiento, la Contratista expresamente se somete a las sanciones reguladas en los artículos 
174 y siguientes de la LCP, ya sea imposición de multa o inhabilitación, las que serán impuestas siguiendo el 
debido proceso por el Contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. 
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DÉCIMA NOVENA: LEY APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSI� 
_.,, ./ 

De conformidad a los Arts. 163 y siguientes de la LCP, toda diferencia o controversia que surgiere entre las 
partes durante la vigencia del plazo del presente Contrato se someterá y re_solverá por medio de arreglo directo 

,,�,ctií--:� ... """ · · ::;�_[.4[1, (ote12-'_enciñ.n "aje-:�J,a.; m¡s,·n.¡;;i.. ��c.,.r.EP,re'.ier,t�? y:der��&,_:i�SP};�iah�ent�--.��-itaqy5,�JJeja���;•• ',;.�- ..
constancía escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso. Agotadó este 

. procedimiento, y si la controversia persistiere, se ejecutará en sede judicial, señalando para tal efecto como 
domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

VIGÉSIMA: LEGISlACiÓN APLICABLE. 

El presente Contrato quedará sometido a la LCP, la Constitución de la República, Ley de Compras Públicas y su 
Reglamento, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de �I Salvador, aplicables a este Contrato en el 
desarrolló de su ejecución. 

VIGÉSIMA PRIMERA: PROHIBICIÓN: 

Salvo autorización expresa del M! NEC, el Contratista no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y 
obligaciones que emanan de este Contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 
referida, dará lugar a la caducidad del Contrato procediéndose además á hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento de Contrato. 

°VfGÉ5Jfv¡A SEGUNDA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES :�:..:..:'t� 

El Contratante señala como ·lugar para recibir notificaciones en la Oficina del Ministerio de Eé<;)11ómía, 
Ecfific:Tó e-:ryc�2, P�an· Maestro, centro ae Gobie·rno; distrito de san sii-1vador;-1vrunicipio de·san Salvattor· 
Centro, Departamento de San Salvador, y la Contratista señala para el mismo efecto la siguiente dlnigción: 
........... __ IJrc, ii11811A ....... IJ&, ---�/ ..... ..,,,.,,, 
taulM> O• ...... .,_, 1; B1111f4• Clt 8Dlt &1"61v. Teléfono:.Nd. Correo 
electrónico: Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a direcciones q�e las 
partes han señalado. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y consientes de los 

·rector Presidente
S,b; BOX EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

SN 

BX 
En el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, a las once 
horas del día veintinueve de octubre de dos mil veinticuatro. ANTE MI, HERSON EDUARDO LÓPEZAMAYA,
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Notario del :distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, Depa.rtamentó de San Salvador, 
comp�rece: OSCAR HUMBERTO CRúZ··GUARDADO, mayor de edad, JJ 2D eAAIIAd,J Olli$itHFID,. 
eHII& • Gll.i .. , ..... 411i8 dlllllm ti>, C j LADib dllflll .-,ea, a _quien ahora 

�,1::�C.:0�7.�� ��n�.f��.p2.r.!f\e�i?1�¡f.l� D�C4!].;!Pntr,,g,� ico_ dt;���d�� �Y=1-ii!9 .'-!!."'!81RUP#�IE¾: a·.-< ... "''" -
~- ;-actoondo en r:iú'Ft1bre y representaciórreel Ministerio d&.l;cdnomfic:Je la �epubfü.:a 

de El Salvador, con Número de ldentificadón Tributari<.. ffl iDita : ,";¡ .,�. !r.,•,-.,, ,..,•,�·;, ,,".,'••'• ,'', � I ,. 

( ! •. : '. '•/·•·
¡
, :(, ' .• , . ·' , personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista a): 

A cuerdo Ejecutivo número cuatrocientos ochenta y seis de este Ramo, de fecha cuatro de junio de do§ o;ill 
veinticuatro, mediante el cual y de conformidad a los artículos dieciocho y ciento veintinueve in�f$()S 
tercero y cuarto de la Ley de Compras Públicas, se le delega para que, entre otros, firme contratos de 
servicios como el que antecede; y por otra parte RICARDO ERNESTO A.UGSPURG MEZA, mayor de edad, 
• ... e a.a> aa, •• ¡ O- Do cr.lllmO_,, O!P8Dt ..... O CIM9ta, a quien ahora 
conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero 

.............. actuando en Carácter de Presidente de la Junta Directiva y Repr�sentante Legal de la 
Sociedad SANDBÓX EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 
SANDBOX EL SALVADOR, S.A. DE C.V., eón Numero de Identificación Tri butacia --PlllíEIW,.,,n...gn 

, de nacionalidad salvadoreña, del distrito de.., • ._ 
....,>.a• 9!81&» _.., ... ...., .. O• 1 ilat calidad que compruebo mediante: a) 
Escritura l?..ública d.e Constitución de Sociedad, otorgada ante los oficios notariales de Nidia Marisela Pérez 

• - • • , Y� ' 

' . 11' ; , • 1 � ' >' � 'r., .' 1 
' ( ( , f l,. 1/• l ,· 

,,,, 

Sánchéz, en la Ciudad de San Salvador, a.las catorce boras minutos del· dfa once de diciembre de dos mil 
veinte, inscrita en el Registro de Comercio con al número SESENTA Y SIETE del Libro CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO del Registro de sociedades, de fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, 
de la que consta que su denominación, naturaleza, y domicilio son los antes expresados, que el plazo es 
indeterminado, que su finalidad es, entre otras, la prestación de servicios en general, tales como operación 
de centros de negocios, actividades de inmobiliarias, y organización de capacitaciones, convenciones y/o 
exposiciones; asimismo, consta que la administración de la sociedad está confiada a cinco Directores 
Propietarios y un Director Suplente, quienes durarán en sus funciones dos años, además consta que el 
ejercicio de la representación judicial y extrajudicial así como el uso· de la firma social de la sociedad 
corresponderá cualquiera de los directores propietarios o a un gerente de su nombramiento, pudiendo 
celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos o contratos; b) Credencial de elección de Junta 
Directiva, inscrita en el Registro de Comercio al número NOVENTA Y CUATRO del Libro CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE, de fecha veinte de junio de dos mil veintitrés, en la cual consta que en 

,'. Jun'ta (Seneral Ordinaria de Accionistas de la sociedad celebrada el día dieciocho de mayo del año dos mil 
veínttrés, el señor Ricardo Ernesto Augspurg Meza fue electo como Director Propietario Presidente por 
el p�_ríodo de dos años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Comercio; estando 
faéultido el compareciente para otorgar contratos como el que antecede, que en el transcurso del 
anterior instrumento se denominó "CONTRATISTA"; Y ME DICEN: a) Que reconocen como suyas las firmas 
puestas al pie del instrumento anterior en el orden en el que comparecen por haber sido puesta de su 
puño y letra por los comparecientes en el carácter en que actúan; b) Que reconocen los derechos y 
obligaciones contenidas en dicho instrumento, el cual ha sido otorgado en esta ciudad y en esta fecha. El 
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•· referido documento lo he .. t�nido a la vista y doy fe que es relativo a un contrato derivado del proceso
.reaiizado mediante el método d�. Subasta Electrónica lnver:sa, autorizado mediante. Resolución de
Adjudicación número trescientos trece de fecha siete de octubre de dos mil veinticuatro, que tiene por 

· _objeto Ja.icO�J�TAClÓN .l,l�:. SERVICIOS DE COf'§\JlTORf� PAR.A DESARRQh½R · El PRQ{jf!AMA DE
�,�:cERTff.!CACIÓÑ:G,iMtsDE NtvEb:'.í: ASSOCÍATÉ"/ciid,;6;rviciti.ié:;parabrrñdar entrt�-�niento:én:.;;novación"\

y optar por la certificación GIMI de Nivel 1: ASSOCIATE para 35 PYMES, con el fin de fortalecer las capacidades 
técnicas y fomentar la cultura de innovación dentro de las empresas salvadoreñas, impulsando su 

· competitividad. El precio es por la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, monto que incluye el Impuesto a la Transferend�'de
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios IVA. El contrato contiene otra clausulas inherentes a esta
clase de instrumentos, a las cuales los comparecientes se obligan en las mismas condiciones que se 
consignan en el mismo. Y Yo el suscrito Notario, DOY FE: de ser auténticas las firmas relacionadas; por
haber sido puesta en mi presencia por los comparecientes. Así se expresaron tos comparecientes, a
quienes expliqué los efectos y alcances legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles,
habiéndome cerciorado que la conocen, comprenden y por eso la aprueban y suscriben; y leído que les
hübe todo lo escrito íntegramente en un solo acto, manifestaron que está conforme a sus voluntades,
ratifican su contenido y para constancia firmamos. DOY FE.

SPURG MEZA 

irector Presidente
NDBOX Et SALVADOR; S.A. DE C.V.
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